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Decreto Foral-Norma 1/2007, de 9-01, de adaptación de la normativa 
tributaria del THG, a determinadas disposiciones recogidas en Real 
Decreto-Ley 10/2006 y Leyes 36/2006 y 42/2006.  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DECRETO FORAL-NORMA 1/2007, de 9 de enero, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a determinadas disposiciones 
recogidas en el Real Decreto-Ley 10/2006, y en las Leyes 36/2006 y 42/2006 
aprobadas en territorio común. 

En el ámbito estatal han sido aprobadas diversas disposiciones por las cuales se han 
introducido modificaciones en la normativa sustantiva del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, del Impuesto sobre el Valor Añadido, de los Impuestos Especiales y en el Impuesto 
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, entre otros. 

En concreto, el Real Decreto-Ley 10/2006, de 10 de noviembre, modifica los tipos 
impositivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Por su parte, la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas de prevención del fraude fiscal, introduce una serie de modificaciones 
normativas que responden a algunas de las medidas incluidas en el Plan de Prevención del 
Fraude Fiscal aprobado en el ámbito estatal, entre las que cabe citar la potenciación de las 
facultades de actuación de los órganos de control y la mejora sustancial de la información de 
que dispone la Administración tributaria, garantizando de forma más eficaz el ingreso efectivo 
de las deudas tributarias. Por último, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007 introduce determinadas modificaciones en algunos de los 
referidos impuestos, que han de ser recogidas en la normativa tributaria guipuzcoana de 
conformidad con lo que más adelante se expone. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, establece en su artículo 21 que el Impuesto sobre la Renta de no Residentes es 
un tributo concertado que se regula por las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado. Señala, así mismo, que no obstante lo anterior, a 
los establecimientos permanentes domiciliados en el País Vasco de personas o entidades 
residentes en el extranjero, les será de aplicación la normativa autónoma de este Impuesto de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 relativo a los puntos de conexión de la normativa 
aplicable del Impuesto sobre Sociedades. 

Por su parte, el artículo 26 del Concierto establece que el Impuesto sobre el Valor Añadido 
es un tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en cada momento por el Estado. En similares términos se expresan los artículos 33 
y 34 en el caso de la normativa aplicable en relación con Impuestos Especiales y con el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, respectivamente. 

Ello exige incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa las 
modificaciones incluidas en el Real Decreto-Ley 10/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
modifican los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, así como las 
incluidas en la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, y la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007, en relación con las referidas figuras impositivas. 

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral del Departamento para la Fiscalidad y las 
Finanzas y previa deliberación y aprobación del Consejo de Diputados en su sesión del día de la 
fecha, 

DISPONGO 

Artículo 1.  Modificación del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 



Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 2/1999, de 26 de abril, del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes: 

Uno.  El apartado 3 del artículo 8 queda redactado en los siguientes términos: 

«3.  En el caso del pagador de rendimientos devengados sin mediación de establecimiento 
permanente por los contribuyentes de este Impuesto, así como cuando se trate del depositario o 
gestor de bienes o derechos no afectos a un establecimiento permanente y pertenecientes a 
personas o entidades residentes en países o territorios considerados como paraísos fiscales, las 
actuaciones de la Administración tributaria podrán entenderse directamente con el responsable, 
al que será exigible la deuda tributaria, sin que sea necesario el acto administrativo previo de 
derivación de responsabilidad, previsto en el artículo 41.5 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorios Histórico de Gipuzkoa. 

En los restantes supuestos, la responsabilidad solidaria se exigirá en los términos previstos 
en el artículo 41.5 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorios 
Histórico de Gipuzkoa». 

Dos.  El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 9.  Representantes. 

1.    Los contribuyentes por este Impuesto estarán obligados a nombrar, antes del fin del 
plazo de declaración de la renta obtenida en Gipuzkoa, una persona física o jurídica con 
residencia habitual o domicilio fiscal en Gipuzkoa, para que les represente ante la 
Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este Impuesto, cuando operen por 
medio de establecimiento permanente, en los supuestos a que se refiere el artículos 32 y 32 
sexies de esta Norma Foral o cuando, debido a la cuantía y características de la renta obtenida 
en territorio guipuzcoano por el contribuyente, así lo requiera la Administración tributaria. 

Esta obligación será, asimismo, exigible a las personas o entidades residentes en países o 
territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de Medidas para 
la Prevención del Fraude Fiscal, que sean titulares de bienes situados o de derechos que se 
cumplan o ejerciten en territorio español, excluidos los valores negociados en mercados 
secundarios oficiales. 

El contribuyente o su representante estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración tributaria el nombramiento, debidamente acreditado, en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha del mismo. 

La designación se comunicará a la Dirección General de Hacienda del Departamento para la 
Fiscalidad y las Finanzas, acompañando a la indicada comunicación la expresa aceptación del 
representante. 

2.    En caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento que establece el apartado 
anterior, la Administración tributaria podrá considerar representante del establecimiento 
permanente o del contribuyente a que se refiere la letra c) del artículo 5 de esta Norma Foral, a 
quien figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiere representante nombrado o inscrito, 
o fuera persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de aquellos, la 
Administración tributaria podrá considerar como tal a éste último. 

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante exigible a 
las personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo 
intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la 
disposición adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, la 
Administración tributaria podrá considerar que su representante es el depositario o gestor de los 
bienes o derechos de los contribuyentes. 

3.    El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 1 se considerará 
infracción tributaria, sancionable con multa pecuniaria fija de 2.000 euros. 

Cuando se trate de contribuyentes residentes en países o territorios con los que no exista un 
efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la 
disposición adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, dicha 
multa ascenderá a 6.000 euros». 

Tres.  El apartado 2 del artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 

«2.  Cuando no se hubiese designado representante, las notificaciones practicadas en el 
domicilio fiscal del responsable solidario tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos 
que si se hubieran practicado directamente al contribuyente. 



La misma validez, en defecto de designación de representante por parte de personas o 
entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de 
información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional 
primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, y a falta de responsable 
solidario, tendrán las notificaciones que se puedan practicar en el lugar de situación de 
cualquiera de los inmuebles de su titularidad». 

Cuatro.  El artículo 14 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 14.  Formas de sujeción y operaciones vinculadas. 

1.    Los contribuyentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente situado en 
territorio español tributarán por la totalidad de la renta imputable a dicho establecimiento, 
cualquiera que sea el lugar de su obtención, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III de 
esta Norma Foral. 

Los contribuyentes que obtengan rentas sin mediación de establecimiento permanente 
tributarán de forma separada por cada devengo total o parcial de renta sometida a gravamen, sin 
que sea posible compensación alguna entre aquellas y en los términos previstos en el Capítulo 
IV de esta Norma Foral. 

2.    A las operaciones realizadas por contribuyentes por este Impuesto con personas o 
entidades vinculadas a ellos les serán de aplicación las disposiciones del artículo 16 de la Norma 
Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. 

A estos efectos, se considerarán personas o entidades vinculadas las mencionadas en el 
artículo 16.2 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. En 
cualquier caso, se entenderá que existe vinculación entre un establecimiento permanente situado 
en territorio español con su casa central, con otros establecimientos permanentes de la 
mencionada casa central y con otras personas o entidades vinculadas a la casa central o sus 
establecimientos permanentes, ya estén situados en territorio español o en el extranjero. 

En todo caso, los contribuyentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente 
podrán solicitar a la Administración tributaria que determine la valoración de los gastos de 
dirección y generales de administración que resulten deducibles, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16.6 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades». 

Cinco.  El artículo 17 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 17.  Determinación de la base imponible. 

1.    La base imponible del establecimiento permanente se determinará con arreglo a las 
disposiciones del régimen general del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los párrafos siguientes: 

a)    Para la determinación de la base imponible, no serán deducibles los pagos que el 
establecimiento permanente efectúe a la casa central o a alguno de sus establecimientos 
permanentes en concepto de cánones, intereses, comisiones, abonados en contraprestación de 
servicios de asistencia técnica o por el uso o la cesión de bienes o derechos. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, serán deducibles los intereses abonados por los 
establecimientos permanentes de Bancos extranjeros a su casa central, o a otros 
establecimientos permanentes, para la realización de su actividad. 

b)    Para la determinación de la base imponible será deducible la parte razonable de los 
gastos de dirección y generales de administración que corresponda al establecimiento 
permanente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.º    Reflejo en los estados contables del establecimiento permanente. 

2.º    Constancia, mediante memoria informativa presentada con la declaración, de los 
importes, criterios y módulos de reparto. 

3.º    Racionalidad y continuidad de los criterios de imputación adoptados. 

Se entenderá cumplido el requisito de racionalidad de los criterios de imputación cuando 
estos se basen en la utilización de factores realizada por el establecimiento permanente y en el 
coste total de dichos factores. 

En aquellos casos en que no fuese posible utilizar el criterio señalado en el párrafo anterior, 
la imputación podrá realizarse atendiendo a la relación en que se encuentre alguna de las 
siguientes magnitudes: 

a’)    Cifra de negocios. 

b’)    Costes y gastos directos. 



c’)    Inversión media en elementos de inmovilizado material afecto a actividades o 
explotaciones económicas. 

d’)    Inversión media total en elementos afectos a actividades o explotaciones económicas. 

c)    En ningún caso resultarán imputables cantidades correspondientes al coste de los 
capitales propios de la entidad afectos, directa o indirectamente, al establecimiento permanente. 

d)    Será de aplicación el régimen de pequeñas y medianas empresas siempre que la entidad 
no residente de la que forme parte el establecimiento permanente tenga la consideración de 
pequeña o mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Norma 
Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. 

e)    Los regímenes especiales de minería, investigación y explotación de hidrocarburos así 
como de determinados contratos de arrendamiento financiero resultarán de aplicación de 
conformidad con lo previsto, respectivamente, en los Capítulos XI, XII y XIV del Título VIII de 
la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. 

2.    El establecimiento permanente podrá compensar sus bases imponibles negativas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

3.    Cuando las operaciones realizadas en España por un establecimiento permanente no 
cierren un ciclo mercantil completo determinante de ingresos, finalizándose este por el 
contribuyente o por uno o varios de sus establecimientos permanentes sin que se produzca 
contraprestación alguna, aparte de la cobertura de los gastos originados por el establecimiento 
permanente, y sin que se destine la totalidad o una parte de los productos o servicios a terceros 
distintos del propio contribuyente, serán aplicables las siguientes reglas: 

a)    Los ingresos y gastos del establecimiento permanente se valorarán según las normas del 
artículo 16 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades, con 
determinación de la deuda tributaria según las normas aplicables en el régimen general del 
Impuesto sobre Sociedades y en lo previsto en los apartados anteriores de este artículo. 

b)    Subsidiariamente, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª    La base imponible se determinará aplicando el porcentaje que a estos efectos señale el 
Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas sobre el total de los gastos incurridos en el 
desarrollo de la actividad que constituye el objeto del establecimiento permanente. A dicha 
cantidad se adicionará la cuantía íntegra de los ingresos de carácter accesorio, como intereses o 
cánones, que no constituyan su objeto empresarial, así como las ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales afectos al establecimiento. 

A los efectos de esta regla, los gastos del establecimiento permanente se computarán por su 
cuantía íntegra, sin que sea admisible minoración o compensación alguna. 

2.ª    La cuota íntegra se determinará aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen 
general, sin que sean aplicables en ella las deducciones y bonificaciones reguladas en el citado 
régimen general. 

4.    Tratándose de establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis meses, 
actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades de 
exploración de recursos naturales, el Impuesto se exigirá conforme a las siguientes reglas: 

a)    Según lo previsto para las rentas de actividades o explotaciones económicas obtenidas 
en territorio español sin mediación de establecimiento permanente en los artículos 23.2 y 24 de 
la presente Norma Foral, siendo de aplicación, a estos efectos, las siguientes reglas: 

a’)    Las reglas sobre devengo y presentación de declaraciones serán las relativas a las rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. 

b’)    Los contribuyentes quedarán relevados del cumplimiento de las obligaciones contables 
y registrales de carácter general. No obstante, deberán conservar y mantener a disposición de la 
Administración tributaria los justificantes de los ingresos obtenidos y de los pagos realizados 
por este Impuesto, así como, en su caso, de las retenciones e ingresos a cuenta practicados y 
declaraciones relativas a estos. 

Asimismo, estarán obligados a presentar una declaración censal y declarar su domicilio fiscal 
en territorio guipuzcoano, así como a comunicar los cambios que se produjesen en este o en los 
datos consignados en aquélla. 

b)    No obstante, el contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen general previsto 
para los establecimientos permanentes en los artículos precedentes. 



Será obligatoria, en cualquier caso, la aplicación del sistema señalado en la letra a) anterior 
cuando el establecimiento permanente no disponga de contabilidad separada de las rentas 
obtenidas en territorio español. 

La opción deberá manifestarse al tiempo de presentar la declaración censal de comienzo de 
actividad. 

c)    No resultarán aplicables, en ningún caso, a los contribuyentes que sigan el sistema 
previsto en la letra a) anterior las reglas establecidas en los convenios para evitar la doble 
imposición en los supuestos de rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente». 

Seis.    El párrafo a) del apartado 4 del artículo 18 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«a)    A las rentas obtenidas en territorio guipuzcoano a través de establecimientos 
permanentes por entidades que tengan su residencia fiscal en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, salvo que se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal». 

Siete.    Se modifica el apartado 4 del artículo 23, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«4.    La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará 
aplicando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la sección 4.ª 
del Capítulo I del Título II, salvo el artículo 31.2, y en el Título VIII, salvo el artículo 95.1.a), 
segundo párrafo, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo. 

En el caso de entidades no residentes, cuando la ganancia patrimonial provenga de una 
adquisición a título lucrativo, su importe será el valor normal de mercado del elemento 
adquirido. 

Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 12.2.k).c’) de esta Norma 
Foral procedentes de la transmisión de derechos o participaciones en entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, el valor de transmisión se determinará atendiendo 
proporcionalmente al valor de mercado, en el momento de la transmisión, de los bienes 
inmuebles situados en territorio guipuzcoano, o de los derechos de disfrute sobre dichos 
bienes». 

Ocho.    Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 24, con el siguiente contenido: 

«3.    Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 12.2.k).c’) de esta 
Norma Foral procedentes de la transmisión de derechos o participaciones en entidades 
residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información 
tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, los bienes inmuebles situados en territorio 
guipuzcoano quedarán afectos al pago del Impuesto. 

No obstante, si el titular de dichos bienes inmuebles fuese una entidad con residencia fiscal 
en España, quedarán afectos al pago del Impuesto los derechos o participaciones en dicha 
entidad que, directa o indirectamente, correspondan al contribuyente». 

Nueve.    Se añade una nueva disposición adicional, la cuarta, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional cuarta.    Procedimientos amistosos.  

1.    Los conflictos que pudieran surgir con Administraciones de otros Estados en la 
aplicación de los convenios y tratados internacionales se resolverán de acuerdo con los 
procedimientos amistosos previstos en los propios convenios o tratados, sin perjuicio del 
derecho a interponer los recursos o reclamaciones que pudieran resultar procedentes. 

2.    La aplicación del acuerdo alcanzado entre ambas Administraciones en el ámbito de un 
procedimiento amistoso se realizará en el momento o período en que el acuerdo adquiera 
firmeza, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

3.    A estos efectos, reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la resolución 
de estos procedimientos amistosos, así como para la aplicación del acuerdo resultante. 

4.    No podrá interponerse recurso alguno contra los citados acuerdos, sin perjuicio de los 
recursos previstos contra el acto o actos administrativos que se dicten en aplicación de dichos 
acuerdos. 



5.    1.º  En los procedimientos amistosos, el ingreso de la deuda quedará suspendido 
automáticamente a instancias del interesado cuando se garantice su importe, los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que pudieran proceder en el momento de la 
solicitud de la suspensión, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

No se podrá suspender el ingreso de la deuda de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior, mientras se pueda solicitar la suspensión en vía administrativa o jurisdiccional. 

2.º    Las garantías admisibles para obtener la suspensión automática a la que se refiere el 
número anterior serán exclusivamente las siguientes: 

a)    Depósito de dinero o valores públicos. 

b)    Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca 
o certificado de seguro de caución. 

3.º    Si los procedimientos amistosos no se refieren a la totalidad de la deuda, la suspensión 
prevista en este apartado se limitará al importe afectado por los procedimientos amistosos». 

Artículo 2.    Modificación del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se modifican los siguientes preceptos del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el 
que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

Uno.    Se da nueva redacción al número 3.º del artículo 12, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«3.º    Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito por el sujeto pasivo no 
mencionadas en los números anteriores de este artículo, siempre que se realicen para fines 
ajenos a los de la actividad empresarial o profesional». 

Dos.  Se da nueva redacción al apartado cinco del artículo 79, que queda redactado como 
sigue: 

«Cinco.  Cuando exista vinculación entre las partes que intervengan en una operación, su 
base imponible será su valor normal de mercado. 

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho. Se 
considerará que existe vinculación en los siguientes supuestos: 

a)    En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, cuando así se deduzca de las normas reguladoras de 
dichos Impuestos que sean de aplicación. 

b)    En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las personas ligadas a ellos por 
relaciones de carácter laboral o administrativo. 

c)    En las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el tercer grado inclusive. 

d)    En las operaciones realizadas entre una entidad sin fines lucrativos a las que se refiere el 
artículo 4 de la Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y sus fundadores, asociados, patronos, 
representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los cónyuges o parejas de 
hecho, o parientes hasta el tercer grado inclusive de cualquiera de ellos. 

e)    En las operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario o profesional y 
cualquiera de sus socios, asociados, miembros o partícipes. 

Esta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

a)    Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir totalmente el impuesto 
correspondiente a la misma y la contraprestación pactada sea inferior a la que correspondería en 
condiciones de libre competencia. 

b)    Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que no genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea inferior al 
valor normal de mercado. 

c)    Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea superior al 
valor normal de mercado. 



A los efectos de este Decreto Foral, se entenderá por valor normal de mercado aquél que, 
para adquirir los bienes o servicios en cuestión en ese mismo momento, un destinatario, en la 
misma fase de comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o prestación de 
servicios, debería pagar en el territorio de aplicación del Impuesto en condiciones de libre 
competencia a un proveedor independiente. 

Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios comparable, se entenderá por 
valor de mercado: 

a)    Con respecto a las entregas de bienes, un importe igual o superior al precio de 
adquisición de dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compra, a su precio de 
coste, determinado en el momento de su entrega. 

b)    Con respecto a las prestaciones de servicios, la totalidad de los costes que su prestación 
le suponga al empresario o profesional. 

A efectos de los dos párrafos anteriores, será de aplicación, en cuanto proceda, lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Norma Foral 7/1996 de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades».  
 
 

Tres.  Se añade un nuevo apartado cinco al artículo 87, con la siguiente redacción: 

«Cinco.  1.  Serán responsables subsidiarios de las cuotas tributarias correspondientes a las 
operaciones gravadas que hayan de satisfacer los sujetos pasivos aquellos destinatarios de las 
mismas que sean empresarios o profesionales, que debieran razonablemente presumir que el 
Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse por el empresario o profesional que las 
realiza, o por cualquiera de los que hubieran efectuado la adquisición y entrega de los bienes de 
que se trate, no haya sido ni va a ser objeto de declaración e ingreso. 

2.    A estos efectos, se considerará que los destinatarios de las operaciones mencionadas en 
el número anterior debían razonablemente presumir que el Impuesto repercutido o que hubiera 
debido repercutirse no ha sido ni será objeto de declaración e ingreso, cuando, como 
consecuencia de ello, hayan satisfecho por ellas un precio notoriamente anómalo. 

Se entenderá por precio notoriamente anómalo: 

a)    El que sea sensiblemente inferior al correspondiente a dichos bienes en las condiciones 
en que se ha realizado la operación o al satisfecho en adquisiciones anteriores de bienes 
idénticos. 

b)    El que sea sensiblemente inferior al precio de adquisición de dichos bienes por parte de 
quien ha efectuado su entrega. 

Para la calificación del precio de la operación como notoriamente anómalo la 
Administración tributaria estudiará la documentación de que disponga, así como la aportada por 
los destinatarios, y valorará, cuando sea posible, otras operaciones realizadas en el mismo sector 
económico que guarden un alto grado de similitud con la analizada, con objeto de cuantificar el 
valor normal de mercado de los bienes existente en el momento de realización de la operación. 

No se considerará como precio notoriamente anómalo aquel que se justifique por la 
existencia de factores económicos distintos a la aplicación del Impuesto. 

3.    Para la exigencia de esta responsabilidad la Administración tributaria deberá acreditar la 
existencia de un Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse que no ha sido objeto 
de declaración e ingreso. 

4.    Una vez que la Administración tributaria haya constatado la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores declarará la responsabilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41.5 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa». 

Cuatro.  Se añade un nuevo ordinal 8.º al artículo 120. uno, con la siguiente redacción: 

«8.º    Régimen especial del grupo de entidades». 

Cinco.  Se añade un nuevo Capítulo IX al Título IX de este Decreto Foral, con la siguiente 
redacción: 

«Capítulo IX.  Régimen especial del grupo de entidades. 

Artículo 163 quinquies.  Requisitos subjetivos del régimen especial del grupo de entidades. 



Uno.  Podrán aplicar el régimen especial del grupo de entidades los empresarios o 
profesionales que formen parte de un grupo de entidades. Se considerará como grupo de 
entidades el formado por una entidad dominante y sus entidades dependientes, siempre que las 
sedes de actividad económica o establecimientos permanentes de todas y cada una de ellas 
radiquen en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Ningún empresario o profesional podrá formar parte simultáneamente de más de un grupo de 
entidades. 

Dos.  Se considerará como entidad dominante aquella que cumpla los requisitos siguientes: 

a)    Que tenga personalidad jurídica propia. No obstante, los establecimientos permanentes 
ubicados en el territorio de aplicación del Impuesto podrán tener la condición de entidad 
dominante respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas a dichos 
establecimientos, siempre que se cumplan el resto de requisitos establecidos en este apartado. 

b)    Que tenga una participación, directa o indirecta, de al menos el 50 por ciento del capital 
de otra u otras entidades. 

c)    Que dicha participación se mantenga durante todo el año natural. 

d)    Que no sea dependiente de ninguna otra entidad establecida en el territorio de aplicación 
del Impuesto que reúna los requisitos para ser considerada como dominante. 

Tres.  Se considerará como entidad dependiente aquella que, constituyendo un empresario o 
profesional distinto de la entidad dominante, se encuentre establecida en el territorio de 
aplicación del Impuesto y en la que la entidad dominante posea una participación que reúna los 
requisitos contenidos en las letras b) y c) del apartado anterior. En ningún caso un 
establecimiento permanente ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto podrá constituir 
por sí mismo una entidad dependiente. 

Cuatro.  Las entidades sobre las que se adquiera una participación como la definida en la 
letra b) del apartado dos anterior se integrarán en el grupo de entidades con efecto desde el año 
natural siguiente al de la adquisición de la participación. En el caso de entidades de nueva 
creación, la integración se producirá, en su caso, desde el momento de su constitución, siempre 
que se cumplan los restantes requisitos necesarios para formar parte del grupo. 

Cinco.  Las entidades dependientes que pierdan tal condición quedarán excluidas del grupo 
de entidades con efecto desde el período de liquidación en que se produzca tal circunstancia. 

Artículo 163 sexies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de 
entidades. 

Uno.  El régimen especial del grupo de entidades se aplicará cuando así lo acuerden 
individualmente las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y 
opten por su aplicación. La opción tendrá una validez mínima de 3 años, siempre que se 
cumplan los requisitos exigibles para la aplicación del régimen especial, y se entenderá 
prorrogada salvo renuncia, que se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 163 nonies. 
cuatro. 1a de este Decreto Foral. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 años y se 
efectuará del mismo modo. En todo caso, la aplicación del régimen especial quedará 
condicionada a su aplicación por parte de la entidad dominante. 

Dos.  Los acuerdos a los que se refiere el apartado anterior deberán adoptarse por los 
Consejos de administración, u órganos que ejerzan una función equivalente, de las entidades 
respectivas antes del inicio del año natural en que vaya a resultar de aplicación el régimen 
especial. 

Tres.  Las entidades que en lo sucesivo se integren en el grupo y decidan aplicar este 
régimen especial deberán cumplir las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores 
antes del inicio del primer año natural en el que dicho régimen sea de aplicación. 

Cuatro.  La falta de adopción en tiempo y forma de los acuerdos a los que se refieren los 
apartados uno y dos de este artículo determinará la imposibilidad de aplicar el régimen especial 
del grupo de entidades por parte de las entidades en las que falte el acuerdo, sin perjuicio de su 
aplicación, en su caso, al resto de entidades del grupo. 

Cinco.  El grupo de entidades podrá optar por la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
uno y tres del artículo 163 octies, en cuyo caso deberá cumplirse la obligación que establece el 
artículo 163 nonies. cuatro. 3.ª, ambos de este Decreto Foral. 

Esta opción se referirá al conjunto de entidades que apliquen el régimen especial y formen 
parte del mismo grupo de entidades, debiendo adoptarse conforme a lo dispuesto por el apartado 
dos de este artículo. 



En relación con las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies. uno de este Decreto 
Foral, el ejercicio de esta opción supondrá la facultad de renunciar a las exenciones reguladas en 
el artículo 20. uno del mismo, sin perjuicio de que resulten exentas, en su caso, las demás 
operaciones que realicen las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades. 
El ejercicio de esta facultad se realizará con los requisitos, límites y condiciones que se 
determinen reglamentariamente. 

Artículo 163 septies.  Causas determinantes de la pérdida del derecho al régimen especial del 
grupo de entidades. 

Uno.  El régimen especial regulado en este Capítulo se dejará de aplicar por las siguientes 
causas: 

1.ª  La concurrencia de cualquiera de las circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 52 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, determinan la aplicación del método de estimación indirecta. 

2.ª  El incumplimiento de la obligación de confección y conservación del sistema de 
información a que se refiere el artículo 163 nonies. cuatro. 3.ª de este Decreto Foral. 

La no aplicación del régimen especial regulado en este Capítulo por las causas anteriormente 
enunciadas no impedirá la imposición, en su caso, de las sanciones previstas en el artículo 163 
nonies. siete de este Decreto Foral. 

Dos.  El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades que se establece 
en el apartado anterior producirá efecto en el período de liquidación en que concurra alguna de 
estas circunstancias y siguientes, debiendo el total de las entidades integrantes del grupo 
cumplir el conjunto de las obligaciones establecidas en este Decreto Foral a partir de dicho 
período. 

Tres. En el supuesto de que una entidad perteneciente al grupo se encontrase al término de 
cualquier período de liquidación en situación de concurso o en proceso de liquidación, quedará 
excluida del régimen especial del grupo desde dicho período. Lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de que se continúe aplicando el régimen especial al resto de entidades que cumpla los 
requisitos establecidos al efecto. 

Artículo 163 octies.  Contenido del régimen especial del grupo de entidades. 

Uno.  Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies. cinco de este 
Decreto Foral, la base imponible de las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el territorio de aplicación del Impuesto entre entidades de un mismo grupo que apliquen el 
régimen especial regulado en este Capítulo estará constituida por el coste de los bienes y 
servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en su realización y por los 
cuales se haya soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto. Cuando los bienes utilizados 
tengan la condición de bienes de inversión, la imputación de su coste se deberá efectuar por 
completo dentro del periodo de regularización de cuotas correspondientes a dichos bienes que 
establece el artículo 107, apartados uno y tres, de este Decreto Foral. 

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 101 a 119 y 121 de este Decreto 
Foral, la valoración de estas operaciones se hará conforme a los artículos 78 y 79 del mismo.  

Dos.  Cada una de las entidades del grupo actuará, en sus operaciones con entidades que no 
formen parte del mismo grupo, de acuerdo con las reglas generales del Impuesto, sin que, a tal 
efecto, el régimen del grupo de entidades produzca efecto alguno. 

Tres.  Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies. cinco de este 
Decreto Foral, las operaciones a que se refiere el apartado uno de este artículo constituirán un 
sector diferenciado de la actividad, al que se entenderán afectos los bienes y servicios utilizados 
directa o indirectamente, total o parcialmente, en la realización de las citadas operaciones y por 
los cuales se hubiera soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto. 

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo 4.º del artículo 101. uno de este Decreto Foral, los 
empresarios o profesionales podrán deducir íntegramente las cuotas soportadas o satisfechas por 
la adquisición de bienes y servicios destinados directa o indirectamente, total o parcialmente, a 
la realización de estas operaciones, siempre que dichos bienes y servicios se utilicen en la 
realización de operaciones que generen el derecho a la deducción conforme a lo previsto en el 
artículo 94 de este Decreto Foral. Esta deducción se practicará en función del destino previsible 
de los citados bienes y servicios, sin perjuicio de su rectificación si aquél fuese alterado. 



Cuatro.  El importe de las cuotas deducibles para cada uno de los empresarios o 
profesionales integrados en el grupo de entidades será el que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto en el Capítulo Primero del Título VIII de este Decreto Foral y las reglas especiales 
establecidas en el apartado anterior. Estas deducciones se practicarán de forma individual por 
parte de cada uno de los empresarios o profesionales que apliquen el régimen especial del grupo 
de entidades. 

Determinado el importe de las cuotas deducibles para cada uno de dichos empresarios o 
profesionales, serán ellos quienes individualmente ejerciten el derecho a la deducción conforme 
a lo dispuesto en dichos Capítulo y Título. 

No obstante, cuando un empresario o profesional incluya el saldo a compensar que resultare 
de una de sus declaraciones-liquidaciones individuales en una declaración-liquidación agregada 
del grupo de entidades, no se podrá efectuar la compensación de ese importe en ninguna 
declaración-liquidación individual correspondiente a un periodo ulterior, con independencia de 
que resulte aplicable o no con posterioridad el régimen especial del grupo de entidades. 

Cinco.  En caso de que a las operaciones realizadas por alguna de las entidades incluidas en 
el grupo de entidades les fuera aplicable cualquiera de los restantes regímenes especiales 
regulados en este Decreto Foral, dichas operaciones seguirán el régimen de deducciones que les 
corresponda según dichos regímenes. 

Artículo 163 nonies.  Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de entidades. 

Uno.  Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades tendrán las 
obligaciones tributarias establecidas en este Capítulo. 

Dos.  La entidad dominante ostentará la representación del grupo de entidades ante la 
Administración tributaria. En tal concepto, la entidad dominante deberá cumplir las 
obligaciones tributarias materiales y formales específicas que se derivan del régimen especial 
del grupo de entidades. 

Tres.  Tanto la entidad dominante como cada una de las entidades dependientes deberán 
cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 164 de este Decreto Foral, excepción hecha 
del pago de la deuda tributaria o de la solicitud de compensación o devolución, debiendo 
procederse, a tal efecto, conforme a lo dispuesto en la obligación 2.ª del apartado siguiente. 

Cuatro.  La entidad dominante, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones propias, y 
con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, será 
responsable del cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1.ª  Comunicar a la Administración tributaria la siguiente información: 

a)    El cumplimiento de los requisitos exigidos, la adopción de los acuerdos 
correspondientes y la opción por la aplicación del régimen especial a que se refieren los 
artículos 163 quinquies y sexies de este Decreto Foral. Toda esta información deberá 
presentarse antes del inicio del año natural en el que se vaya a aplicar el régimen especial. 

b)    La relación de entidades del grupo que apliquen el régimen especial, identificando las 
entidades que motiven cualquier alteración en su composición respecto a la del año anterior, en 
su caso. Esta información deberá comunicarse durante el mes de diciembre de cada año natural 
respecto al siguiente. 

c)    La renuncia al régimen especial, que deberá ejercitarse durante el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto, tanto en lo relativo a la renuncia del 
total de entidades que apliquen el régimen especial como en cuanto a las renuncias individuales. 

d)    La opción que se establece en el artículo 163 sexies. cinco de este Decreto Foral, que 
deberá ejercitarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto. 

2.ª  Presentar las declaraciones-liquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades, 
procediendo, en su caso, al ingreso de la deuda tributaria o a la solicitud de compensación o 
devolución que proceda. 

Dichas declaraciones-liquidaciones agregadas integrarán los resultados de las declaraciones-
liquidaciones individuales de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades. 

Las declaraciones-liquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades deberán 
presentarse una vez presentadas las declaraciones-liquidaciones periódicas individuales de cada 
una de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades. 

El período de liquidación de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones. 



Cuando, para un período de liquidación, la cuantía total de los saldos a compensar a favor de 
las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades supere el importe de los 
saldos a ingresar del resto de entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades 
para el mismo período de liquidación, el exceso podrá ser compensado en las declaraciones-
liquidaciones agregadas que presenten con posterioridad, siempre que no hubiesen transcurrido 
cuatro años contados a partir de la presentación de las declaraciones-liquidaciones individuales 
en que se origine dicho exceso. 

No obstante, el grupo de entidades podrá optar por la devolución del saldo existente a su 
favor cuando resulte procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II del Título VIII de 
este Decreto Foral, sin que en tal caso pueda efectuar su compensación en declaraciones-
liquidaciones agregadas posteriores, cualquiera que sea el período de tiempo transcurrido hasta 
que dicha devolución se haga efectiva. A los empresarios o profesionales que opten por aplicar 
el régimen del grupo no les será de aplicación lo dispuesto por los artículos 115. dos y 116 de 
este Decreto Foral. 

En caso de que deje de aplicarse el régimen especial del grupo de entidades y queden 
cantidades pendientes de compensación para las entidades integradas en el grupo, estas 
cantidades se imputarán a dichas entidades en proporción al volumen de operaciones del último 
año natural en que el régimen especial hubiera sido de aplicación, aplicando a tal efecto lo 
dispuesto en el artículo 121 de este Decreto Foral. 

3.ª  Disponer de un sistema de información analítica basado en criterios razonables de 
imputación de los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en 
la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies. uno de este Decreto 
Foral. Este sistema deberá reflejar la utilización sucesiva de dichos bienes y servicios hasta su 
aplicación final fuera del grupo. 

El sistema de información deberá incluir una memoria justificativa de los criterios de 
imputación utilizados, que deberán ser homogéneos para todas las entidades del grupo y 
mantenerse durante todos los períodos en los que sea de aplicación el régimen especial, salvo 
que se modifiquen por causas razonables, que deberán justificarse en la propia memoria. 

Este sistema de información deberá conservarse durante el plazo de prescripción del 
Impuesto. 

Cinco.  En caso de que alguna de las entidades integradas en el grupo de entidades presente 
una declaración-liquidación individual extemporánea, se aplicarán los recargos e intereses que, 
en su caso, procedan conforme al artículo 27 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, sin que a tales efectos tenga incidencia alguna 
el hecho de que se hubiera incluido originariamente el saldo de la declaración-liquidación 
individual, en su caso, presentada, en una declaración-liquidación agregada del grupo de 
entidades. 

Cuando la declaración-liquidación agregada correspondiente al grupo de entidades se 
presente extemporáneamente, los recargos que establece el artículo 27 de la Norma Foral 
2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, se aplicarán 
sobre el resultado de la misma, siendo responsable de su ingreso la entidad dominante. 

Seis.  Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán 
solidariamente del pago de la deuda tributaria derivada de este régimen especial. 

Siete.  La no llevanza o conservación del sistema de información a que se refiere la 
obligación 3.ª del apartado cuatro será considerada como infracción tributaria de la entidad 
dominante. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2 por ciento del volumen 
de operaciones del grupo. 

Las inexactitudes u omisiones en el sistema de información a que se refiere la obligación 3.ª 
del apartado cuatro serán consideradas como infracción tributaria de la entidad dominante. La 
sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento del importe de los bienes y 
servicios adquiridos a terceros a los que se refiera la información inexacta u omitida. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 185 de la Norma Foral 2/2005, de 8 
de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, las sanciones previstas en 
los dos párrafos anteriores serán compatibles con las que procedan por la aplicación de los 
artículos 195, 197, 198 y 199 de dicha Norma Foral. La imposición de las sanciones 
establecidas en este apartado impedirán la aplicación del criterio de graduación de medios 
fraudulentos previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 191 de dicha Norma Foral por la 
no llevanza, llevanza incorrecta o no conservación del sistema de información a que se refiere la 
obligación 3.ª del apartado cuatro. 



La entidad dominante será sujeto infractor por los incumplimientos de las obligaciones 
específicas del régimen especial del grupo de entidades. Las demás entidades que apliquen el 
régimen especial del grupo de entidades responderán solidariamente del pago de estas 
sanciones. 

Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán de las 
infracciones derivadas de los incumplimientos de sus propias obligaciones tributarias. 

Ocho.  Las actuaciones dirigidas a comprobar el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades se entenderán con la 
entidad dominante, como representante del mismo. Igualmente, las actuaciones podrán 
entenderse con las entidades dependientes, que deberán atender a la Administración tributaria. 

Las actuaciones de comprobación o investigación realizadas a cualquier entidad del grupo de 
entidades interrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto referente al total de entidades del 
grupo desde el momento en que la entidad dominante tenga conocimiento formal de las mismas. 

Las actas y liquidaciones que deriven de la comprobación de este régimen especial se 
extenderán a la entidad dominante. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 147 de la Norma 
Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, los 
supuestos de aplicación de este régimen especial implicarán la posibilidad de ampliar el plazo 
de comprobación e investigación en hasta otros doce meses». 

Artículo 3.  Modificación de los Impuestos Especiales. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por 
el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Uno.  Con efectos desde el 1 de enero de 2007, los epígrafes 1.3 y 1.5 de la tarifa 1.ª del 
artículo 50.1 quedan redactados como sigue: 

«Epígrafe 1.3.  Gasóleos para uso general: 278,00 euros por 1.000 litros». 

«Epígrafe 1.5.  Fuelóleos: 14,00 euros por tonelada». 

Dos.  Queda derogado el apartado 4 del artículo 51.  
 
 

Tres.  Se introduce un artículo 52 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 52 bis.  Devolución parcial por el gasóleo de uso profesional. 

1.    Los titulares de los vehículos citados en el apartado 2 que cumplan los requisitos 
establecidos en el mismo tendrán derecho a una devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos satisfecho o soportado respecto del gasóleo de uso general que haya sido 
utilizado como carburante en el motor de aquéllos. 

2.    Los vehículos a que se refiere el apartado 1 son los siguientes: 

a)    Los vehículos de motor o conjuntos de vehículos acoplados destinados exclusivamente 
al transporte de mercancías por carretera, por cuenta ajena o por cuenta propia, y con un peso 
máximo autorizado igual o superior a 7,5 toneladas. 

b)    Los vehículos de motor destinados al transporte de pasajeros, regular u ocasional, 
incluidos en las categorías m² o m³ de las establecidas en la Directiva 70/156/CEE del Consejo, 
de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre la homologación de los vehículos a motor y de sus remolques. 

c)    Los taxis. A estos efectos se entiende por taxi el turismo destinado al servicio público de 
viajeros bajo licencia municipal y provisto de aparato taxímetro. 

3.    Los titulares de los vehículos mencionados en el apartado anterior deberán hallarse en 
posesión del correspondiente título administrativo que, en su caso, habilite para el ejercicio de la 
actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en su normativa de desarrollo. Igualmente, los indicados titulares 
deberán hallarse en posesión de los permisos y autorizaciones precisos para el ejercicio de su 
actividad que deban expedir las autoridades autonómicas o locales. 

Cuando se trate de titulares no residentes en territorio español con residencia o 
establecimiento permanente en el resto del territorio de la Unión Europea, deberán hallarse en 
posesión de las autorizaciones administrativas que establezca la normativa del respectivo Estado 
miembro para el ejercicio de la actividad correspondiente. 



4.    La base de la devolución estará constituida por el resultado de multiplicar alguno de los 
coeficientes correctores a que se refiere el apartado 5 siguiente por el volumen de gasóleo que 
haya sido adquirido por el interesado y destinado a su utilización como carburante en los 
vehículos mencionados en el apartado 2 anterior, incluso contenido en mezclas con 
biocarburantes. La base así determinada se expresará en miles de litros. 

5.    Con el objeto de tomar en consideración la temperatura media de suministro del gasóleo 
y el volumen medio de biocarburantes presentes en el gasóleo, se establecen los siguientes 
coeficientes correctores: 

a)    Gasóleos de uso general diferentes de los comprendidos en la letra b) siguiente: 0,998. 

b)    Productos que cumplan las especificaciones técnicas del gasóleo de automoción pero 
que, por su contenido en biocarburantes y de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
especificaciones técnicas, requieran de un etiquetado específico en los puntos de venta: El 
coeficiente corrector estará constituido por el resultado de multiplicar la cantidad de gasóleo que 
haya tributado al tipo del epígrafe 1.3 (expresada en tanto por uno) contenida en el producto, por 
el factor 0,998522. El valor obtenido se redondeará al tercer decimal. 

El Diputado Foral para la Fiscalidad y las Finanzas podrá revisar, por primera vez con 
efectos a partir del 1 de enero de 2008, el valor del coeficiente corrector establecido en la letra 
a) anterior y el factor establecido en la letra b) anterior cuando, sobre la base de los datos 
disponibles, se aprecien variaciones relevantes de los datos relativos a la temperatura media en 
el ámbito territorial interno y a la proporción media en que los biocarburantes se hallan 
finalmente presentes en el gasóleo puesto a consumo en el ámbito territorial interno con 
aplicación del tipo del epígrafe 1.3. 

6.    a)  El tipo de la devolución, expresado en euros por 1.000 litros, será el importe positivo 
resultante de restar la cantidad de 269,86 euros del tipo impositivo del epígrafe 1.3 vigente en el 
momento de generarse el derecho a la devolución. 

b)    El tipo de la devolución podrá ser modificado por disposición con rango de Norma 
Foral. 

c)    La cuantía máxima de la devolución a percibir no excederá de la que correspondería a 
50.000 litros por vehículo y año, salvo que se trate de taxis, en cuyo caso la cuantía máxima de 
la devolución no excederá de la que correspondería a 5.000 litros por taxi y año.  
 
 

Por el Diputado Foral para la Fiscalidad y las Finanzas se podrá disponer el fraccionamiento 
de estos límites para su aplicación en relación con períodos de tiempo inferiores al año. 

7.    El procedimiento para la práctica de la devolución se establecerá por el Diputado Foral 
para la Fiscalidad y las Finanzas y podrá comprender, entre otros, los siguientes aspectos: 

a)    La obligación de que los interesados se inscriban en un registro específico y de que 
presenten declaraciones tributarias comprensivas de los datos de su actividad que sean 
relevantes para la gestión y comprobación de la devolución. 

b)    La obligación de que los interesados utilicen medios de pago específicos para la 
adquisición del gasóleo respecto del cual soliciten la devolución. En los casos en que se 
establezca, la utilización obligatoria de medios de pago específicos para la adquisición del 
gasóleo respecto del cual se solicite la devolución tendrá la consideración de declaración 
tributaria por medio de la cual se solicita la devolución. 

c)    La obligación, para las entidades emisoras de los referidos medios de pago específicos y 
para los vendedores de gasóleo que los acepten, de proporcionar a la Administración tributaria 
la información derivada de la utilización de éstos por los solicitantes de la devolución. 

8.    La utilización de los medios de pago específicos a que se refiere el apartado 7 anterior 
con objeto de simular una adquisición de gasóleo que indebidamente generase el derecho a la 
devolución regulada en este artículo constituirá infracción tributaria y será sancionada con multa 
pecuniaria proporcional del triple del importe de la adquisición simulada, con un importe 
mínimo de 3.000 euros. A los efectos de la imputación de la responsabilidad por la comisión de 
estas infracciones, tendrán la consideración de autores los titulares de los referidos medios de 
pago, salvo en el caso de sustracción de los mismos debidamente denunciada. 

9.    La utilización de gasóleo por el que se solicite la devolución regulada en este artículo en 
motores distintos de los de los vehículos mencionados en el apartado 2 está prohibida. La 
inobservancia de esta prohibición constituirá una infracción tributaria que será sancionada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 55 del presente Decreto Foral. 



10.    Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran quienes suministren gasóleo por el que se solicite la devolución a personas no 
autorizadas para recibirlo. 

A efectos de la aplicación de lo previsto en los artículos 8.6 y 15.11 del presente Decreto 
Foral, el gasóleo por el que se solicite la devolución tendrá la consideración de gasóleo al que se 
ha aplicado un tipo reducido en razón de su destino». 

Cuatro.  Con efectos a partir del 11 de noviembre de 2006, el epígrafe 5 del artículo 60 
queda redactado como sigue: 

«Epígrafe 5.  Los cigarrillos estarán gravados al tipo único de 70 euros por cada 1.000 
cigarrillos cuando la suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos del epígrafe 
2 sea inferior a la cuantía del tipo único establecido en este epígrafe». 

Cinco.  El párrafo f) del apartado 1 del artículo 71 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«f)    Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos cuya eslora máxima 
no exceda de quince metros, matriculados para afectarlos exclusivamente al ejercicio de 
actividades de alquiler. 

Esta exención quedará condicionada a las limitaciones y al cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el alquiler de vehículos. En todo caso, se entenderá que no existe actividad de 
alquiler cuando la embarcación sea cedida por el titular para su arrendamiento, siempre que 
dicho titular o una persona a él vinculada reciba por cualquier título un derecho de uso total o 
parcial sobre la referida embarcación o sobre cualquier otra de la que sea titular el cesionario o 
una persona vinculada al cesionario. Para la aplicación de este párrafo se consideran personas 
vinculadas aquellas en las que concurren las condiciones previstas en el artículo 79 del Decreto 
Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido». 

Seis.  Los párrafos j) y k) del apartado 1 del artículo 71 quedan redactados en los siguientes 
términos: 

«j)    Las aeronaves matriculadas a nombre de empresas de navegación aérea. 

En el caso de aeronaves arrendadas a empresas de navegación aérea y matriculadas a su 
nombre, la exención no será aplicable cuando el arrendador o personas vinculadas a este 
resulten en su conjunto usuarios finales de la aeronave en un porcentaje superior al 5 por 100 de 
las horas de vuelo realizadas por esta durante un período de doce meses consecutivos. Para la 
aplicación de este párrafo se consideran personas vinculadas aquellas en las que concurren las 
condiciones previstas en el artículo 79 del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el 
que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

k)    Las aeronaves matriculadas para ser cedidas en arrendamiento exclusivamente a 
empresas de navegación aérea. 

La exención no será aplicable cuando la persona a cuyo nombre se matricule la aeronave o 
las personas vinculadas a ella resulten en su conjunto usuarios finales de la aeronave en un 
porcentaje superior al 5 por 100 de las horas de vuelo realizadas por esta durante un período de 
doce meses consecutivos. Para la aplicación de este párrafo se consideran personas vinculadas 
aquellas en las que concurren las condiciones previstas en el artículo 79 del Decreto Foral 
102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido». 

Siete.  El artículo 77 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 77.  Liquidación y pago del Impuesto. 

1.    El Impuesto deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso por el sujeto pasivo en el 
lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Diputado Foral para la Fiscalidad y las 
Finanzas. 

2.    Cuando se trate de vehículos usados, la autoliquidación deberá ser visada por la 
Administración tributaria, en la forma que establezca el Diputado Foral para la Fiscalidad y las 
Finanzas, con carácter previo a la matriculación definitiva ante el órgano competente. 



Cuando la cuota resultante de la autoliquidación sea inferior a la que resultaría de aplicar los 
precios medios de venta aprobados por el Diputado Foral para la Fiscalidad y las Finanzas, el 
visado al que se refiere este párrafo sólo será efectuado una vez que el valor consignado como 
base imponible sea comprobado de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 de la Norma Foral 
2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Los precios 
medios a considerar serán los vigentes en el momento en que el interesado solicite el visado ante 
la Administración tributaria. 

Asimismo deberá procederse a la comprobación del valor declarado cuando no exista precio 
medio de venta aprobado por el Diputado Foral para la Fiscalidad y las Finanzas para el 
vehículo al que se refiera la autoliquidación presentada. 

El plazo máximo para efectuar la comprobación será de 30 días contados a partir de la puesta 
a disposición del vehículo ante la Administración tributaria. El transcurso del citado plazo sin 
que se haya realizado la comprobación determinará la aceptación del valor declarado por el 
obligado tributario. A efectos del cómputo del plazo resultará de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 100 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

3.    Para efectuar la matriculación definitiva del medio de transporte, deberá acreditarse el 
pago del impuesto o, en su caso, el reconocimiento de la no sujeción o de la exención. 

Tratándose de vehículos usados, la acreditación del pago del impuesto se efectuará por 
medio de la autoliquidación visada por la Administración tributaria en la que conste el ingreso 
de su importe en la Hacienda Foral». 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.  Aplicación del régimen especial del grupo de entidades en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y de los procedimientos amistosos. 

1.    Lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IX del Decreto Foral 102/1992, de 29 de 
diciembre, por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y como queda redactado 
por este Decreto Foral-Norma, será de aplicación en relación con las operaciones cuyo Impuesto 
se devengue a partir del 1 de enero de 2008. Reglamentariamente se establecerán los requisitos, 
términos y condiciones para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 
realización. 

2.    Lo previsto en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Norma Foral 
2/1999, de 26 de abril, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, según la redacción dada 
por este Decreto Foral-Norma, será de aplicación a partir de la entrada en vigor de la 
disposición que desarrolle dicha disposición adicional. 

Segunda.  Interés de demora. 

Con efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2007, el interés de demora a 
que se refiere el artículo 26.6 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, será del 6,25 por ciento. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Lo dispuesto en los apartados dos y tres del artículo 2 será aplicable a las operaciones cuyo 
Impuesto sobre el Valor Añadido se devengue a partir de 1 de diciembre de 2006. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Con efectos desde el 1 de diciembre de 2006 queda derogada la letra e) del apartado uno del 
artículo 6 de la Norma Foral 2/2002, de 20 de marzo, del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto Foral-Norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de Gipuzkoa y surtirá efectos a partir del 1 de diciembre de 2006, sin 
perjuicio de otros expresos efectos incluidos en los preceptos del mismo. 

Donostia-San Sebastián, a 9 de enero de 2007. 

 EL DIPUTADO GENERAL,  
 Joxe Joan Gonzalez de Txabarri Miranda. 



 EL DIPUTADO FORAL  
DEL DEPARTAMENTO PARA LA  
FISCALIDAD Y LAS FINANZAS,  
 Juan Jose Mujika Aginagalde. 


